
Outlook

RE: Pasos rechazados para flujo 260257 con referencia GGC-442-2015. Usuario que rechazó: LUZ DARY PAEZ BRAVO.

Desde ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Fecha Mié 13/05/2026 14:09
Para FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
CC LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA

ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>

Cordial saludo,

De conformidad con lo informado en el correo que antecede y contando con el aval de la Dra. Luz Dary por parte del GGC, de manera atenta
me permito informar que la información ya fue cargada en la plataforma Neón y se procedió a efectuar el paso correspondiente, con el fin de
continuar avanzando en las etapas subsiguientes del trámite dentro de la plataforma.



Atentamente.

ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030

De: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de mayo de 2026 13:38
Para: FREDY ALEXANDER VILLANUEVA GARZON <favillanueva@minenergia.gov.co>
Cc: LUIS EDUARDO GARCIA TORRES <legarcia@minenergia.gov.co>; VERONICA LESMES CEPEDA <vlesmes@minenergia.gov.co>; JULIO GABRIEL LARA
ALVAREZ <jglara@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: Pasos rechazados para flujo 260257 con referencia GGC-442-2015. Usuario que rechazó: LUZ DARY PAEZ BRAVO.
 

Cordial saludo, estimado Dr. Freddy:

De conformidad con el segundo rechazo efectuado al proyecto de liquidación unilateral del contrato GGC-442-2015, me permito informar que
se llevó a cabo una mesa de trabajo el día de hoy con la participación de los apoyos financieros y jurídicos de la DEE y del GGC, con el fin de
absolver las dudas planteadas respecto de algunos aspectos financieros y de redacción señalados por la abogada revisora para su
modificación.

En el desarrollo de la reunión se aclararon de fondo las observaciones financieras formuladas y, adicionalmente, se realizaron los ajustes de
redacción correspondientes acogiendo sugerencias, y manteniendo en la estructura una uniformidad con la información de la certificación de
cumplimiento, y la redacción se dejó con el propósito de brindar mayor claridad y comprensión.

Así mismo, se informa que el documento ya cuenta con aprobación por parte de la Dra. Luz Dary, quien indicó proceder nuevamente con el
cargue en la plataforma Neón.

Por las razones anteriormente expuestas, remito el documento con las observaciones atendidas y los ajustes efectuados conforme a lo
requerido por el GGC, con el fin de contar con su aprobación y proceder nuevamente con el respectivo cargue en la plataforma Neón.

Atentamente,



ROBINSON QUINTERO FONTECHA.
Abogado DEE.
Grupo de Liquidaciones
Ministerio de Minas y Energía.
Cel 3115373030

De: NOTIFICACIONES APLICACION NEON <gcneon@minenergia.gov.co>
Enviado: martes, 12 de mayo de 2026 20:24
Para: ROBINSON QUINTERO FONTECHA <rquintero@minenergia.gov.co>
Asunto: Pasos rechazados para flujo 260257 con referencia GGC-442-2015. Usuario que rechazó: LUZ DARY PAEZ BRAVO.
 

Pasos rechazados para flujo 260257 con referencia GGC-442-2015. Usuario que rechazó: LUZ DARY PAEZ
BRAVO. 

Los pasos ELABORACIÓN SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN, REVISIÓN SOLICITUD DE LIQUIDACIÓN
- SUPERVISOR, ASIGNACION ABOGADO Y FINANCIERO GGC, REVISION FINANCIERO GGC -
PROYECO ACTA, del flujo ACTA DE LIQUIDACIÓN ARGO V7-junio 2025 con proveedor
ELECTRIFICADORA DEL META S.A.,E.S.P. y objeto Realizar la ejecución de los proyoacto5 que
serán fi n onciad o~ con recursos
del fondo del Programa de Normalización de Redes Elec:rrcas - PRON!:
con el frn de mejorar la catrdad y con1Jab1lidad del serviCIO oe ene rgía
clcclrrca en los barrros subnormales ubrcados en los municrpios <:el S1Ste111a
Interconectado Nacional conforme I::Js reglamentos técnrcos v1ycnle$ HAN SIDO
RECHAZADOS, debido a: SE ANEXA ACTA CON OBSERVACIONES.


